
 

 

 
 

 

DECRETO 3.784-3/16 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 18 de noviembre de 2016 
B.O.: 30/11/16 (Tucumán) 
Vigencia: 1/1/17 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Ley Impositiva 8.467. 

Valores mensuales mínimos a partir del período fiscal 2017. 

Art. 1 – Establecer los valores mensuales mínimos del impuesto sobre los ingresos 

brutos, previstos en los arts. 8 y 10 de la Ley Impositiva 8.467 y sus modificatorias, 

conforme a continuación se indica: 

“a) Artículo 8 – Pesos doscientos veinticinco ($ 225)”. 

“b) Artículo 10 – 1. Para los aparts. a), b) y c) del inc. 1, respectivamente, los 

siguientes valores: pesos dos mil cien ($ 2.100); pesos mil cuatrocientos veinticinco 

($ 1.425) y pesos seiscientos setenta y cinco ($ 675). 

2. Inc. 2: pesos cuarenta ($ 40). 

3. Inc. 4: pesos noventa ($ 90) el impuesto mensual mínimo fijado en primer 

término. 

4. Inc. 5: pesos doscientos veinticinco ($ 225). 

5. Inc. 6: pesos seiscientos ($ 600).” 

Art. 2 – Adecuar el importe previsto en el segundo párrafo del art. 17 de la Ley 

Impositiva 8.467 y sus modificatorias en la suma de pesos cinco mil ($ 5.000). 

Art. 3 – Lo dispuesto en el presente decreto tendrá vigencia a partir del período 

fiscal 2017, inclusive. 

Art. 4 – El presente decreto será refrendado por el señor ministro de Economía y 

firmado por el señor secretario de Estado de Hacienda. 

Art. 5 – De forma. 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/normasT.asp?archivo=ltucuman8467.htm

